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Nuevo Chimbote, o/ de Setiembre del 2014

xped¡ente administrativo No. 041'2014'MDNCH/ODR Segu¡do por los solicitantes'

INGTON OSWALDO CABALLERO DOMINGUEZ identificado con DN| No 08452892 V

VTLMA AVItA LAFITTE ¡dent¡ficada con DNl. No. 32953153, quienes solic¡tan separación

lonvenc¡onaly divorcio ulter¡or, dentro del procedinr¡ento no contenc¡oso regulado por la ley

29227 :

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular'

son personas jurídicas de derecho publrco con autonomia económica y administrativa en los

¿suntos de su competencra, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada

prestac¡ón de los servicios públicos locales y tomentan el b¡enestar de los vecinos V el

desarroilo integral y armónico de las circunscripciones de su lur¡sd¡cc¡ón territorial

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo ll del Título preliminar y el articulo 39 de la Ley

No27972,LeyOrgánicadeMunicipal¡dades,elAlcalderesuelvelosasuntosadmin¡strativosa

su ( argo mediante Resolu( iones

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008' respectivamente 5e publ¡caron la Ley No

29227 y elD.S.009 2OO8JU5, Ley y ReSlamento que regulan el Proced¡miento No Contenc¡oso

de Separac¡ón Convencional Y Divorcio Ulter¡or'

Que,as¡mismo,laD¡recc¡onNacionaldejusticiadelMin¡steriodelusticia'medianteResolución
D¡rectoralNoo1882008lUS/DNJ,defecha02dejuliodel2o0S,aprobóladirectivaNo00l
2008 JUS/DNJ "Directiva para la acred¡tación de las municipalidades que sol¡citen la

autorizac¡ón para llevar a cabo el procedrmiento no contencroso de Separación Convencional y

Divo rc¡o UIterior".

Que, la Dirección Nacional de lusticra del Ministerio de lusticia' med¡ante Resoluciones

Directorales No 196 y 203 2008 IU5/DNJ, de fecha 10 y 17 de lulio del 2008', apfobó las

mod¡ficacionesaIostextosdeInUmeraIldelAcápiteIlIyde|oSIiteraIe5b)Vc)de|ítem2'1del
Acápite ll de la Directiva No 001- 2008'J US/DNJ "Directiva para la Acreditac¡ón de las

Municipalidades que sol¡c¡ten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No contenc¡oso

de SeparacaÓn Convencional V Divorcio [Jlter¡or'

Que, en vrrtud a las disposiciones legales vrgentes y señaladas en los consrderandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Munrcipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote solicita a la Dirección

ac¡onal de Justicia del M¡nister¡o de lust¡c¡a' la acred¡tac¡Ón y autorizaciÓn para llevar a cabo

ProcedimientoNocontenclosodeseparaciónconvenciona|yDivorc¡oU|ter¡or,habiendo
mplrdo con los requisitos exrgidos por Ley'
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Que, mediante Resoluciórl Directoral No 215-2008 IUS/DNI, de fecha 31 de julio del 2008'

exped¡da por la Dirección Nacional de Just¡cia del Ministerio de Just¡c¡a' se resuelven acreditar

y autorizar a la Munic¡pal¡dad Distrital de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento

No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; s¡endo prorrogado med¡ante

reso|uciÓndirectoralNolTg20l3JUS/DGJC,detecha05dea8ostode|2013'

Que, en virtud de la Resolución cle Alcaldia No 263 2014 MDNCH/ALC' de fecha 16 de lunio

del 2014, se resolvió declarar tundada la Separación Convenctonal de los cónyuges solicitantes,

quedando subsistente la disolución det vínculo matrimon¡al'

Que,contecha23deAgostode|2014,JU1|AV|tMAAVILALAFITTEident¡ficadaconDNl.No.
32g53l53,solrcitaquesecieclarefundadasusolicituddeDisolucióndelvinculoMatrimonial
que m¿nttene con, WASHINGTON OSWAI-DO CABAIIERO DOMINGUEZ' por haber

transcurrido más de dos meses de emit¡da la Resoluc¡Ón de Alcal<iia citada en el anter¡or

considerando, solicitud que se encuenlra conforme a lo informado por el abogado responsable

del procedimiento no contencioso, mediante informe No.196 2014-MDNCH/ALC -ODR

Que, al haberse verificado el cumplimiento del tiempo legal establecido en el articulo 7' de la

ley No 29227 V los articulos 4, !3, y I4 del D S No O09'2008-lU5' Reglamento que Regulan el

ProcedimientoNocontenc¡osodesepardc¡onConvencionalyDivorcioUlterior'yestandoal
presente estado el Procedimrento

SE RESUELVE;

ARIICULO PRIMERO' Declarar Fundada la solicitud de DisoluciÓn del Vinculo Matrimonial del

SOI¡CitANtE, WASHINGTON OSWAtDO CABALLERO DOMINGUEZ idENt¡fiCAdO CON DNI'

No.08452892 y jULIA VILMA AVILA LAFITTE ident¡f¡cada con DN| No 32953153'

ARTICULO SEGUNDo. Notitlquese a los solic¡tantes' a traves de la oficina de Divorcio Rápido

de la Sub Gerencia de Regrstro Civil, dentro del plazo establecrdo en la lev 27444' Ley que

regu|aeIprocedimientoadministrativosenera|,conCordanteconIaLey29227,LeyqUereguIa

el procedimiento No Contencro5o de Separacron Convencional y Divorcio Ulterior en

Mun¡c¡palidades y Notarias, baio responsabilidad'

ARTÍCUtO TERCERO.' Disponer la anotación e inscripción de la presente resoiuciÓn' en la

Oficrna de reBistros civrles de la Municipalidad D¡str¡tal de Samanco' Prov¡ncia del Santa'

departamento de Ancash, e ¡n5cr¡pc¡on en IoS registro5 públicos, previo cUmpIimiento de Io5

req u isitos y procedim ¡entos d€' ley

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese

a'
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